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002 AL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPANIA FAGROMEN, CONSUL—    

  

r. MIGUEL VERNAZA 2 

totario Décimo Quinto .2 TORES ASOCIADOS PARA El DESA- 
GUAYAQUIL 3 eo - 

” $ A 4 % S £; RROLLO AGRICOLA CIA.LTDA. 

NA, GPS - INDETERMINADA === 5 Qu - ¿0 CUANTIA: INDETERMINADA . 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 
6 a 
       

        

   

  

de mil _novecientos GBhas del mes df 
=S 

9 Abogado, Notario Titular Décimo > del Cantón 

   A 
uel Vernaza Requena, 

    

10 Guayaquil, comparecen: los señores Ingeniero Agronómo 

11 RAFAEL R1os PINTADO €e Ingeniera Comercial NELIDA .. 

O 12 FAJARDO SOTOMAYOR, (en sus calidades de Presidente Y 

13 Gerente, «respectivamente, Como representantes legales 

14 de la Compañia Fagromen., Consultores Asociados para el 

2” 15 Desarrollo Agricola Cia.Ltda., los mismos que acredi-.. 

. 16 tan sus intervenciones con los nombramientos qué serán 

" 17 insertados a la matriz como documentos habilitantes, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, de ss - 

    
Estado civil divorciados, ambos, de profesiones como o AN 

indicado.— Los intervinientes -son mayores de 

domiciliados y residentes en esta ciudad de 

de conocer doy fe.—- Bien instruidos que fueron en el 

cbjeto y resultados de esta escritura de Reforma al 

Estatuto Social, a la que proceden con amplia y entera 25 

26 libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

97 que dice asi: SENOR NOTARIO: En el Libro  de-Escrituras y 

28 Públicas a su cargo, sirvase incorporar una en la que



o ho Ye "Ys ro. 4 

1 onste la REFORMA: AL EBfÁáruTO SOCIAL DE LA COMPANIA 

2 FASROMER, — CONSULTORES ASOCIADOS PARA EL DESARROLLO 

3 AGRICOLA CIA. LTDA..al tenor de las siguientes cláusu- 

  

4. las: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamien— 

5 ta de la presente escritura pública los señores Ingenie- 

6 ro Agrónomo Rafael Rios Fintado e Ingeniera Comercial 

7 Nélida Fajardo Sotomayor en sus calidades de Fresidente 

8 y Gerente. como representantes legales de la Compañía 

9_ Fagromen, Consultores Asociados para el Desarrollo 
10 Agricola Cia.Ltda, conforme lo acreditan con las notas 

11 de sus nosbramientos que se adjuntan coma documentos 

12 habilitantes. SEGUNDA: ANTECEDENTES. — 29 Mediante 

13 _escritura pública otorgada ante-el Notario Décimo Quinto 

14 del  Cantin Guayaquil Doctor Miguel Vernaza Requena el 

15 dia veintiuno de Abril de mil novecientos ochenta y seis 

16 e inscrita en el Registro Mercantil el dos de Mayo de” 

17 mil novecientos cOochenta y seiz, se constituyo la 

18 Compañia de responsabilidad limitada denominada FAGRO- 

  

19 MEN, CONSULTORES —ASOCIADOS PARA EL DESARROLLO AGRICOLA 

20_ CIA. LTDA., con un capital social de Cien mil Sucres, y 

  

21 domicilio principal en la ciudad de Guayaquil; BE) 

22 Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

23 Décimo Úuinto del Cantón Guayaquil. Doctor Miguel Vernaza 

  

24 Requena el dia treinta de noviembre de mil novecientos 

  

25 ochenta y ocho e inscrita en el Registro Mercantil el 

  

26 diecisiete de enero de mil novecientos ochenta y nueve, 
A 

27 -se aumentb el capital social de la Compañia a la suma de 

28 SETECIENTOS MIL SUCRES: asi como, se reformó el Estatuto 

 



  

1 Social de la Compañia; C) La AQ99)903 Extraordina- 

  

ria de Socio a Ca Fagromen, Consultores .MiuELvennaza 2009 98 Socios de la Compañia Fagromen, Consultores 

                        

ano Sumo 3 Asociados para el Desarrollo Agricola Cia. Ltda. en 

4 sesión celebrada el dia catorce de julio de mil nove- 

5 cientos ochenta y nueve, acordób reformar el artículo 

6 segundo de su Estatuto —Social,. autorizando a los 

7 representantes legales de la Compañia para que realicen __ 

8 todas las gestiones tendientes al perfeccionamiento de 

9 lo acordado en dicha Junta. TERCERA: DECLARACION DE LA 

10 REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL. Con estos antecedentes los 

11 señores ingeniero Aoarónomo  RKatfael Rios Pintado e 

O 12 ingeniera Comercial Nélida Fajardo Sotomayor - en SUS 

13 calidades de Presidente y Gerente, como representantes 

14 legales de la Compañia, conforme lo acreditan com sus 

15 notas de nombramientos que adjuntan a la presente 

16 escritura declaran mediante este instrumento público que +... 

z 17 se reforma el articulo segundo del estatuto social de .:. 

AS tal manera, que en el futuro el. texto. de dicho-Articulo *t. 

PUN, será el siguiente: "ARTICULO SEGUNDO: -OBJETO.+=.E£l Objeto q. -=- 

bo DNsoci al de la Compañía es la realización de Trabajos de 

  

FÉ£)JConsultoria, entendiéndo por tales la prestación de y: 

    

toa 1 na 

e | cf o oros servicios profesionales especializados, que tengan pOr. — 

CUL E 
y —2 abjieto identificar, planificar, elaborar O - evaluar 0 

/ 24 proyectos de desarrollo, en sus niveles de estudios de. 

25 base, prefactibilidad, factibilidad, diseño u operación. 5. 

26 También se incluye la supervisión, fiscalización, 

-97 evaluación y seguimiento de proyectos, .asi como los —' 

  

28 servicias de asesoria y asistencia tecnica, elaboración 

 



o fr 
n.d 

      

1 de estudios ecbnomildos, financieros, de organización, 

2 administración, auditoria e investigación. Forman parte 

3 del objeta social de la Compañía los estudios e investi- 

4 gaciones agrosocioeconómicos, 103% Censos y encuestas, 

5 los estudios de mercado, estudios sobre los recursos 

6 naturales, estudios sociológicos y estudios de desarro- 

                                      

  

      

7 lio sectorial. y. regional. Su. campo _de actividad se 

8 extiende a los servicios de apoyo a lea consultoria, 

9 tales como las de contabilidad, topografia, cartografia, 

10 estudios edafológicos, estudios geotécnicos, la computa- 

11 ción, el procesamiento de datos y otros estudios que no 

12 impliquen dictamen (0 juicio profesional. La CompañMí a 

13- podrá intervenir en. la realización (de toda clase de 

14 estudios y trabajos de consultoria, cual quiera que sea 

15 el sector econtmico O social al que se refiera esto 

16 incluye estudios de desarrollo sogropecuario, estudios de * 

17 desarrollo rural integral, estudios de ingenierla 

18 rural, estudios de riege- y drenaje, estudios de protec— 

19 ción contra inundaciones, estudios de conservación de 

20 suelos, estudios de. comercialización, almacenamiento y 

21 conservación de productos agricolas, estudios de camales 

22 y mataderos, estudios forestales —y-—de-. conservación de 

23 los recursos naturales, proyectos. agroindustriales e 

24 industriales, proyecto de infraestructura fisica Y 

25 social, proyecto de turismo y pesca, proyectos de 

26 investigación cientifica y tecnológica. En +in, la. 

27 Compañia podrá realizar toda clase de actos tendientes 

  

28 al cueplimiento de su objeto social, entre ellos formar 

  

2 , . 

0



| 1904 
1 parte como socia O accionista en 8990 éuci en de 

otras compañias que tengan relación con su objeto 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 

Notario Décimo Quinto 

                          

GUAYAQUIL 3 social, o adquirir acciones y participaciones en las 

4 mismas, O participar en concurso de consultoria mediante 

5 compromiso de conformar asociación con otras compañias 

6 nacionales O extranjeras O conformar asociación con 

7 otras Compañias-—NMacionales.—y/o-— extranjeras —para la 

8 suscripción de contratos de estudios relacionados con su 

9 abjeto social.” CUARTA: DOCUMENTOS HARILITANTES.- Se 

10 incorporan como documentos habilitantes las notas de los 

11 nombramientos del Presidente y del Gerente de la 

O. 12 Compañia, así como la copia certificada del Acta de” 

13 Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia 

14 Fagromen, —Consultores fisociados para el Desarrollo 

. 15 ñoricola Cia. Ltda., celebrada el dia catorce de julio 

. 16 de mil novecientos ochenta y nueve. Sirvase seftor 

17 Notario, ' incorporar las demás formalidades de estilo” 

18 necesarias para a validez de la presente escritura” 

  

pública.- (firma ilegible) ” Abogada - Vivien  Braetzer de  -: 
EA 

    
      

    

  A e AA . Z . o. 

Sotomayor S. Registro número cuatrocientos setenta y 

Olinco.- HASTA AQUI LA MINUTA ' QUE RUEDA  —ELEVABMA A 33 o 

¿ FOBCRITURA PUBLICA. —DOCUMENTOS—HABEHLITANTES.-— NOMBRA- . 

o 0/7 o. 

SÍ HIENTO.— FAGROMEN, "CONSULTORES ASOCIADOS - PARA" EL os - 

  

DESARROLLO AGRICOLA CIA.LTDA. Guayaquil, julio veinti- 

  

seis de mil novecientos ochenta y nueve. Señora Ingenie- ¿- 

  

26 ra Comercial. NELIDA MARIA FAJARDO SOTOMAYOR. Ciudad.” 

27 De mis consideraciones: For medio de esta comunicación 

  

28 cueplo con informarle que la Junta General Extraordina-



Tr 

1 ria Ye 'gdfias, de la Compañia FAGROMEN, CONSULTORES 
FR 5 o 5 5 

2 ASOCIADOS PARA El DESARROLLO ASRICOLA CIA.LTDA, celebra— 

        

3 da el dia tres de abril de mil novecientos ochenta y 

4 nueve, acordú reelegirla a usted GERENTE de la Compafiia 

5 por el periodo de tres afios. con las faculiades y 

6 atribuciones constantes en el Articulo Décimo Séptimo de 

9. Jos Estatutos Sociales, entre las que se contempla la 

8 representación legal, judicial y extrajudicial de la 

92 Compañía actuando conjuntamente con el Fresidente. Sus 

10 atribuciones se encuentran claramente determinadas en la 

11 escritura de constitución de la Compafia FAGROMEN, 

  

12 CONSULTORES ASOCIADOS PARA EL DESARROLLO AGRICOLA 

                  

13 CIáA.LTDA., la misma que fuera otorgada: ante el Notario 

14 Decimo Buinto del Cantón Guayaquil Doctor Miguel Vernaza 

15 Reguena el dia veintiuno de abril de mil novecientos 

16 ochenta y seis e inscrita en el Registro Mercantil el* 

17 dos de mayo de mid novecientos ochenta y seis. Además la 

13 —Compañia aumento su capital social y reformó sus 

19 ¿€estatutos sociales, mediante escritura pública otorgada 

299 anteel Notario Décimo [uinto del Cantón Doctor Miguel 

21 Vernaza Requena el dia treinta de noviembre de mil 

22 novecientos ochenta y ocho «e inscrita en el Registro 

23 Mercantil el diecisiete de enero de mil novecientos 

24 ochenta y nueve. Atentamente, (firma ilegible) Ingeniero 

25 Agrontmo Rafael Rios.Pintado. Presidente de la Junta. | 

2. fñcepto el Nombramiento. Guayaquil, julio veintiseis de 

27 mil novecientos ochenta y nueve. tfirma ilegible) 

28 ingeniera Eomercial NELIDA MARIA FAJARDOA  SOTOMAYaR. 

 



1 CERTIFICO: Cue con fecha .de hoy, qu ' 22002 este 

                          

. MIGUEL VERNAZA 2 nombramiento de Gerente de Fagromen, Consultores 

lotario Décimo Quinto 
GUAYAQUIL "3 Asociados para el Desarrollo Agricola Cia.Ltda., a foja 

4 treinta y tres mil ochocientos diez, número nueve mil. 

5 ochocientos uno del Registro Mercantil y anotado bajo el 

6 número trece mil quinientos ochenta y siete del Reperto- 

7 rio. Archivándose -los-comprobantes.de-pago por Impuesto 

8 de Registro y Defensa Nacional. Guayaquil, agosto 

9 veintidos de mil novecientos ochenta y nueve. El Regis- 

10 trador Mercantil.- (firma ilegible) Abogado Héctor. 

11 Miguel Alcivar Andrade. Reoistrador Mercantil del Cantón 

0 l 12 Guayaquil. Hay un sello.— NOMBRAMIENTO. FAGROMEN, - 

13 CONSULTORES —ASOCIADOS PARA EL DESARROLLO AGRICOLA 

14 CIA.LTDA. Guayaquil, julio veintiseis de mil novecientos 

“o. 15 ochenta y nueve. Señor Ingeniero Agronómo RAFAEL EDUARDO 

: 16 RIOS PINTADO. Ciudad.- De mis consideraciones: Por medio 

7 de esta comunicación cumplo con informarle que la Junta * 

18 General Extraordinaria: de Socios “de la Compañia FAGIRO- z, 

  

    

   

   

   

CIA.LTDA.., celebrada el dia tres de abril de mil z 

á 
F vecientos ochenta y  —¡RUBeve, acordo reelegirlo a 

e
 

Y 
» 

Y 

e 

% 
A?
 

” PS isted PRESIDENTE de la Compañia por—el- periodo de tres 

años, con las facultades y atribuciones constantes en 

  

el Articulo' Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, 

  

entre las que se contempla la representación legal, 

  

26 judicial y extrajudicial de la Compañia actuando 

  

:27 individual o conjuntamente con uno de los Gerentes de la 

  

! . 28 Compañia. La Compaffia Fagromen Consultores Asociados



  

r 4, . 
1 para y ¡Beppr rollo Agricola Cia.Ltda., se constituyó 

«mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

  

  

        

  

      

3 Décimo Buinto del Cantón Doctor Miguel  Vernaza Requena, 

el dia veintiuno de abril de mil novecientos ochenta y 

5 seis e inscrita en el Registro Hercantil el dos de mayo 

6 de mil novecientos ochenta y seis. Sus atribuciones 

7 vigentes se encuentran claramente determinadas en la 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

9 Estatutos otorgada ante el Notario Décimo Quinto del 

10 Cantán Guayaquil Doctor Miguel Vernaza Requena el dia 

11 treinta de noviembre de mil novecientos ochenta y ocha e 

12 inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete de enero 

-43 de mil novecientos ochenta y nueve. —fAtentamente, (firma 

14 ilegible). ingeniera | Comercial NELIDA MARIA  —FAJARDO 

15 SOTOMAYOR. SECRETARIA DE LA JUNTA. ACEPTO EL NOMBRAMITEN— 

16 TO. Guayaquil, julio veintiseis de mil noveciento? 

17 ochenta y nueve. (firma ilegible) Ingeniero Agronómo 

18. RAFAEL EDUARDO RIOS PINTADO. CERTIFICO: Que con fecha de 

19 hoy, queda inscrito este nombramiento de Presidente de 

20 Fagrosen — Consultores Ásociados para el Desarrollo 

21 Agricola Cia.Ltda., a foja treinta y tres mil. ochocien— 

22 tos trece número nueve mil__ochocientos cuatro del 

23 Registro Mercantil. y anotado bajo el número trece mil 

24 quinientos noventa del Repertorio.“ Archivándose los 

25 comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa 

26 Nacional.- Guayaquil, agosto veintidos de mil novecien— 

27 tos ochenta y nueve. El Registrador Mercantil.—- (firma 

28 ilegible) Abogada Hector Miguel Alcivar fndrade. Regis- 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXIRAORDINARIA p 

CONSULTORES ASOCIADOS PARA EL, DESARROLLO AGRICOLA CÍA, LTDA. , CELEBRADA 

EL. DIA CATORCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, - 

| 1090906 
En la ciudad de Guayaquil, a los cátorce días del mes de Julio de ml 

novecientos ochenta y mueve, siendo las quince horas, treinta mimos , a 

en el local social de la Compañía ubicado en las calles Juan Pablo Are o 

nas No. 572 y Padre Solano de esta ciudad, se refinen en Junta General. - 

Extraordinaria de Socios de la Compañía FAROE, CONSULTORES. ASOCIADOS. ——— 

PARA EL DESARROLLO AGRICOLA CIA. LTDA. Jos señores: Ing.Agr. Ab.Jorge 

Gil Chang, representando doscientas ochenta participaciones de su z pro- 

piedad; Ing. Agr. Rafael Ríos Pintado, representando ciento cuarenta - 

participaciones de su propiedad; Ing. Agr. Carlos Alfredo Orlando Toala Z 

O S representando ciento cuarenta participaciones de su propiedad; e Lg. '% ] 

Com, Nélida Fajardo Sotomayor, representando ciento cuarenta participa- 
= 

ciones de su Propiedad, Todas las participaciones sociales representa- 

. das son iguales, acmulativas e indivisibles de vn mil sucres cada Tos 

“del capital” pagado de la Compalifa Fesuelven por wmaninidad instalarse o 
ES 

> mido: : espond Emon 11 
eh Junta General Extraordinaria de Socios con el “objeto de considerar-el * 

, Ñ Se uni a aaa Sy . PE ps 

sibbiente orden del día: “10) “Conocer y Tesalver sobre. la “reforsa alar e 
ele" : Et AA 

Dar Z le IAE O AUTE A A papedaea 

* Héo segmio del Tstatito Social de la Campaña. Preside la sasiten 3 
y er, nec 2.7 irá tiras he” : Le - 
2 feo eL señor Ing. Rafael Ríos Pintado en su calidad de Presidente de dao 
q EN nar me Y mo oli? ET o 

"pañíía y actía-como Secretaria” la og. STE “Fajardo Sotomayor € “supca. E 
eh és enla palas a 

“lidad de Gerente de la Compañía, El soñor Presidente declara legalngn- 
27 > . 4 ani mico ena E. 

“to instalada la sesión, Juego de haber comprobado por Secretaría que - 

“una, Por encontrarse presente los. socios que representan la totalidad o Má 

     

  

   

    

  

    

    

A O Sierras y Ea 
* los socios presentes representan. la totalidad del “espital “social pagado .. 

re y pe. id ely pooaraat ae tebrianósr ; 5 e 

de la Compañia procede | a declarar legalnente. instalada la Junta, Som 
eat na arm” Y E Peor 

- tiendo. a consideración de los señores socios el “orden del día aprobado. 

“Luego de algunas deliberaciones, la Junta General. por wnanimidad de mr 

    

tos de los socios presentes que represeritan la totalidad del capital eN | 
. DR 

- social pagado concurrente a esta reunión adopta. las siguientes resolucio 
a — AS 

EA



  

nes: RESOLUCION UNO: Reformar el Artículo Segundo del Estatuto Social, 

de tal manera que en el futuro el texto de dicho artículo será el sigaien . 

"ARTICULO SEGUNDO: OBJETO. El objeto social de la Compañía es la - 
be; AR 

realización de trabajos de Consultoría, entendiendo por tales. la; «prestación 

de servicios profesionales especializados, que tengan por objeto. identifi 

car, planificar, elaborar o evaluar proyectos de desarrollo, en sus. nive- 

les de estudios de base, prefactibilidad,- factibilidad, diseño | u operación. 

También se > incluye la supervisión, Fiscalización, evaluación y: seguimiento 

de proyectos, así como 1os servicios de asesoría, Y ajistmcia técnica, ela 

boración de estudios económicos, finmcieros, de organización, administra- 

ción, auditoría | e investigación. | Forman parto del objeto social de la Com 

pañía los estudios e investigaciones agrosocioeconómicos los Censos, y en- 

Cuestas, los estudios de mercado, estudios sobre los Tecursos naturales, - 

estudios sociológicos y estadios de desarrollo sectorial, y regional, Su - : 0 

campo de actividad se extiende a los servicios de“apoyo a la emsultoría, 

tales como las de contabilidad, topografía, cartografía, sspadios. edafol6- 
ES 

gicos, estudios geotécnicos, la computación, el procesamiento de datos 7 

otros estudios que no iupliquen dictamen p juicio profesional. La Compa== . - l 
o ¿ e E 

fía podrá intervenir en la 2 realización de ds clase e empates e 
a IA ha LF 7 

  

      

  

Drenaje, Estudios de Protección contra a Fundaciones, fotis. de 0 Consteya- 
A z 

ción de Suelos, Estudios de Conercialización, "Almacenamiento > Y Conservación o o 
ae: Es AAA £i Ea PR ESCES == AS 

de Productos Agrícolas, Estudios de Canales. y Nataderós, Estudios Foresta-- o A 
. y 

Fs cord e ebe Dios PLIFRA 7 

les y de Conservación de los Recursos Naturales, Proyectos Agroindustriales 
e 

0. Li sa Y MES os Adi DM de 

e. Industriales, Proyectos de Infraestructura Física y . Social,. Proyectos, de 
Sm 

Turismo y Pesca, Proyectos de Investigación Científica Y. Tecnológica. o En - 

fin, la Compañía podré realizar toda clase de actos tendientes al cuplinion o 

to de su objeto social, entre ellos fornar parte como socia O accionista en 

la constitución de otras compañías que tengan relación cor su objeto social, - 

o adquirir acciones y participaciones en las mismas, O participar en conSur



  

00009007 
* sos de consultoría mediante compromiso de conformar asociación con otras 

compañías nacionales o extranjeras O conformar asociación con otras com 

pañías nacionales y/o extranjeras para la suscripción de contratos de es 

tudios relacionados con su objeto social”; y, RESOLUCION DOS: Autorizar 

a los representantes legales de la Compañía para que realicen todas las 

gestiones tendientes al perfeccionamiento de la reforma al Estatuto So- 

cial de la Compañía acordado. En estas circunstancias y no habiendo otro 

asunto que tratar el señor Presidente declara concluídas las deliberacio 
nes, no sin antes conceder un momento de receso para la redacción de la 

presente acta.  Reinstalada la sesión con la asistencia de todos los so- 

cios mencionados al inicio se da lectura al acta, la misma que una vez - 

leída es aprobada por unanimidad, firmando para constancia todos los asis 

O tentes.- f) Ing. Agr. Rafael Ríos Pintado.- £) Ing. Agr. AB. Jorge Gil 

Chang.- £) Ing. Agr. Carlos Alfredo Orlando Toala.- Ing. Com. Nélida Fa- 

jardo Sotomayor. - 

CERTIFICO: “Que, la copia del Acta que antecede es igual:a su Briginal -- 

     

  

y, que consta en el Libro de Actas de -la Compañía, al que me remito en caso 

y 0 | 
Guayaquil, a 14 de Julio de 1,989 

Valedica ge > 
ING. NELIDA FAJARDO SOTOMAYOR — | o 

GERENTE - SECRETARIA



> o. 00900008. 
1 trador Mercantil del  —Canatón Guayaquil. un sello. 

    

. - : G Dr. MIGUEL VERNAZA 2 Queda agregado al protocolo el cta de dunta General 

Notario Décimo Quinto 

  

- . 

              

GUAYAQUIL 3 Extraordinaria de Socios de la Compañia Fagromen, 

4 Consultores Asociados para "el Desarrollo Agricola 

5 Cla.itda., celebrada el dia catorce de -iuelio de mil 

6 novecientos ochenta y nueve.- Leida que fué, integra- 

7 mente en alta voz, e las comparecientes, éstos la 

8 ratifican, afirman y firman conmigo el Notario en unidad 

9 de acto de todo lo cual DOY FE, > 

10 Sy 
AS 

11 x 4 f — + 

  

12 p.COMPANIA FAGROMEN, —CONSULTORES ASOCIADOS FARÁA EL 

  

0 . 13 DESARROLLO AGRICOLA CIA.LTDA 

  

| : 14 INGENIERO AGRONDMO RAFAEL EDUARDO RIOS PINTADO 

      

. 15 C.-C. 0900253717 C.VOTACION 042-112 
> z 

$ 

" 16 
. A , 

- 17 alar 
18 INGENIERA COMERCIAL NELIDA MARIA FAJARDO SOTOMAYOR ar 

19 £.£. 0903718047 C. VOTACION 022-098 30 

  

2m  R.U.C. 099 080794 9001 gs 

21 . P 

22 DÁLEOOS A AIF is ” 

23 

24, 

  

25_ SE OTORGO ANTE MI Y EN FE VE EJIO CONFIERO ESTE TERCER TES" 

26 a SELLADO Y FIRMADO A _10S SIETE DIAS VEL MES DE SEPa 

    

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
MOTARIO XV DE GUAYAQUIL      

   



: Y 

o 
NA 

dorres OD amó mota al margen de la mutris de la escritura 

de Constitución de Compañía denominado "Pagromen, Copealtores . 
Asociados para el desarrollo Agriaula Cia. Ltda.”, etergada en 

esta Notaría el veiztinno de Abril de míl novesientos eshenta . 

y seis, de la Resolución No. 89-2-2-1-005847, dictada por el - 
Subintendente de Compañías, el veintimmeva de Septiembre del pro 
sento año, per la enal le dá su aprobación a la eneritara que 

Encargado de la Not 
Quipta de Cira: 

  

squil 

CERVIFICOS Que en conplimiento de lo entenado en la Mecclución 12 M-2.2-5> 

003007, distada al 29 de Ioptieubce de 1,980, par el Subintentente de Deso- 

cha Motatac ds Lo atamtnet 6 Copas 6 Suar, ont tuerita 

  

“AB. HECTOR MIGUEWALVAR ANDRADE 
Registrador Merca va eatór- Guayaquil 

CINTIFICO: Que con fecha de hoy, queda ameivada ma dnpta altlatica de en- 

ta escrituro, eN coamplízlente de lo dispussto en el Dersato 332, dictato el 

2 de Agueto de 1973, per el Presidenta de la República, publicado en el My



o 00009009 - 
gistos Oficial NP 078 dal 29 de Agosto de 1.975.- Gayequil, Cetutas dio» 
a e in gl Regtotratos Mosmanti Lo 

Registrador Mercantil del 

CERPXPICOS Que de un la dispuesto en el Artículo M3 del Chi 

y» de Cameeajo, con Sera de hoy, y bajo el M9 1,006, se mutentrá Jo dy 
sento sola meses en la Sala de este Iepacho, un Sutresto de esta esurito. 

ra píbiica.- Guayaquil, Octuños diecielote de miz neveciontes e y me 

      

  
  

Guayaquil    

   
   AB. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercantil 

AR ANDRADE 

ntón Guayaqui 
    

  

CERTIPZOH Que esa ferha de hoy, Sa tenó nota de la preste escrita a YY 

ja 14.860 del Registro Mercantil de 3.8005 y, 2.290 de igual Reglstoa de - 

21.009, al mergea de lan inscripciones sesportivas. Cunpagll, Cota dh 

       
    

. HECTOR MIGUEL * 

Registrador Mercantil del 

 


